
MEMORIA DE GESTIÓN DE TURNO DE OFICIO

*- EN RELACIÓN CON LA VICECONSEJERIA DE JUSTICIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN.

- Noviembre de 2008. FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL

El convenio supone una actualización para la compensación de la pérdida de la
capacidad adquisitiva de los Letrados de Turno de Oficio así como para el ReICAZ en cuanto
que, en el lapso 2009-2011, actualiza las retribuciones derivadas del Baremo del Ministerio de
Justicia con la compensación de la pérdida acumulada desde su última modificación previendo
su actualización conforme al IPC estimado (supone, en consecuencia un aumento –escaso- de la
retribución al pactarse IPC superior al real).

- Cumplimiento temporal de los compromisos de pago respecto al Turno de Oficio.

El convenio suponía también una agilización del pago administrativo del turno de oficio que,
en líneas generales se ha cumplido por el Gobierno de Aragón, excepción hecha del primer
trimestre de 2009.

El compromiso adquirido de pago a un mes de la fecha de entrega de la certificación por
parte del Consejo de Colegios de Abogados de Aragón se ha venido cumpliendo de forma
satisfactoria por la Viceconsejería de Justicia.

- Aplicación Informática del Gobierno de Aragón para la Gestión de los Expedientes de
Justicia Gratuita.

Por la Viceconsejería de Justicia se está implementando una utilidad informática para el
registro y seguimiento de los expedientes de justicia gratuita. En el desarrollo de este
sistema y en su implementación con SIGA está participando activamente el ReICAZ a través
de los técnicos propios y del soporte de IT Abogacía (CGAE) para dotar a la herramienta de
la precisión necesaria tanto para los fines de la administración autonómica como para los
propios de la abogacía y gestión del Turno de Oficio por el ReICAZ.

Se trata de una aplicación que está diseñada para la Gestión por el Colegio de
Abogados de las solicitudes de Asistencia Jurídica Gratuita, de su instrucción con propuesta
de resolución y, al fin, para que la administración dicte la resolución procedente. De dicho
expediente, en su integridad, se tiene acceso por el Colegio de Abogados a través de su
implementación con SIGA.



La puerta de acceso al sistema se realiza a través del SOJ quien recibe la solicitud,
establece el número de registro del expediente, da la instrucción precisa, incorporando de
forma electrónica (RedAbogacia) los datos económicos, laborales, fiscales y de titularidad,
así como aquellos otros que reporten los interesados y, tras la propuesta de resolución, se
remite electrónicamente a la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita para su
resolución.

El planeamiento de desarrollo de la utilidad establecía su puesta en marcha en el mes de
febrero de 2010, si bien, la implementación del módulo de facturación y, en especial, su
integración en SIGA ha demorado su puesta en marcha, que se prevé inmediata.

El desarrollo inicial del proyecto prevé la remisión quincenal de los primeros expedientes
electrónicos para en un breve plazo de tiempo, una vez sean corregidas las diferentes
incidencias de funcionamiento que puedan surgir, se llegue, en unos pocos meses a la
remisión diaria de expedientes y a su resolución en idéntico plazo.

Dicho proyecto supone la gestión inmediata de las solicitudes de Justicia Gratuita, de
modo que, los plazos de resolución se reducirán significativamente.

Toda la tramitación se sigue realizando por el Colegio de Abogados sin que exista
modificación alguna del trámite más allá que se realice de forma telemática.

- Comisión Provincial  de Asistencia Jurídica Gratuita.

A este respecto advertido por la Junta de Gobierno la trascendencia que a los efectos
del cumplimiento del Convenio de colaboración institucional así como del desarrollo
posterior que pudiera existir, se adoptó el acuerdo de proceder a la sustitución del
Coordinador del SOJ por uno de los Diputados responsable del turno de oficio quien
asiste al desarrollo de sus sesiones, de carácter quincenal, en las que además se han
establecido pautas de negociación y de intercambio puntual de información que han
mejorado de forma efectiva la relación interinstitucional en materia de Justicia Gratuita.

En cuanto a la adopción de criterios, no ha habido grandes modificaciones pero si
interpretaciones y aclaraciones de los actualmente vigentes. Lo más trascedente se ha
producido a partir de enero de 2010 en que se está fijando un nuevo criterio tendente a
la unificación en derechos y obligaciones entre los matrimonios y las uniones de hecho a
los efectos de la tramitación y concesión de la asistencia jurídica gratuita, de modo que
han sido presentadas las propuestas correspondientes por este ReICAZ para la
adopción formal de tal criterio unificador, estando a la espera de su redacción definitiva
por los Servicios Jurídicos de la Viceconsejería de Justicia.

Se ha trasladado igualmente problemas puntuales detectados en el funcionamiento de la
Asistencia Jurídica Gratuita como son las dificultades de las pruebas periciales o la



asistencia de interpretes, de modo que se está a la espera de la tramitación de una
Orden o del instrumento normativo procedente para dar una solución adecuada a esta
situación.

Por otro lado, se han establecido cauces de comunicación adecuados para la puesta en
común de las diferentes reuniones habidas de un lado, en el seno de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita del Consejo General de la Abogacía en razón a los intereses
y preocupaciones cara a la reforma de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita y su
Reglamento de Desarrollo y, de otro, en el seno de la Mesa Sectorial y Mesa Técnica de
las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en Justicia, sentándose un
cauce adecuado de comunicación y de intercambio de información para llegar al
consenso en un materia tan sensible como el derecho a la Asistencia Jurídica Grauita y
el desarrollo del Turno de Oficio.

- Servicio de Orientación Jurídica.

El importante crecimiento en cuanto a las solicitudes de Justicia Gratuita que se ha
venido produciendo en los últimos años y más concretamente, sin duda por la situación
de crisis económica, en el último ejercicio ha significado que se produzcan algunas
novedades en el SOJ tendentes, de un lado, a agilizar la tramitación y de otro a mejorar
el servicio.

El número de asistencias ha pasado de 10.214 en 2008 a 13.349 en 2009, lo que
supone una variación al alza de 3.115, lo que supone en tanto porcentual algo más de
un 30 %.

Para la atención de este incremento no se ha contado ni con más personal. Por ello, se
vió  la necesidad de incrementar el número de Letrado del SOJ a los efectos de paliar la
demora que la tramitación seguía por el aumento prácticamente de un tercio de las
solicitudes. Asimismo, se procedió a  la actualización de las retribuciones de los Letrados
Consultores y Tramitadores para unificarlas a las de otros servicios de asistencia
similares, quedando establecida en 70 €.

Se adoptaron como medidas paliativas, que se están llevando a cabo y verificando su
resultado para corregirlas de la forma oportuna, de un lado, el incremento de Letrados en
el SOJ, y, de otro, con la apertura al público, al menos dos días a la semana, en horario
de tarde en la sede del ReICAZ.

Además de ello, la puesta en marcha de SIGA, una vez que la gestión se realice
íntegramente a través de este, pues ahora se hace tanto con el sistema antiguo como
con SIGA, agilice el tratamiento de la información de modo que los tiempos de trabajo
sean mejorados.



Por otro lado, el desarrollo del expediente electrónico tanto por IT Abogacía como por la
Vice consejería de Justicia agilizará notablemente los tiempos de trabajo y en especial
de gestión de la información.

- Formación de Letrados

Uno de los aspectos que mayor valoración del turno de oficio ofrecen como garantía
para el actual sistema de gestión colegial del mismo, es la adecuada y constante
formación de los Letrados que integran el servicio de guardia y las listas de turno.

En el año 2009 se ha unificado el programa formativo para el acceso al Turno de Oficio
en los tres Colegios Aragoneses, de modo que los cursos de formación que se realizan
por el ReICAZ se han ofrecido bien a través de viodeoconferencia o de video streaming
a los otros dos colegios aragoneses, de modo que la formación es uniforme para todos
los letrados que acceden al turno de oficio y servicios especializados de asistencia
jurídica gratuita. A partir del ejercicio 2010 la formación se realizará, en su vertiente a
distancia, a través del Campus Virtual del Consejo de Colegios de Abogados de Aragón
que ha asumido esta iniciativa.

Es de reseñar igualmente la creación de un curso de formación para los letrados del
SOJ quienes han de participar en una tarde de formación para incorporarse
efectivamente al servicio.

A los efectos de establecer pautas objetivas de verificación de la superación de los
cursos de formación, se ha incorporado la realización de un test de conocimientos para
entender superados los cursos. Esta condición resulta imprescindible para garantizar
frente a la administración la adecuada formación de los Letrados que forman parte del
turno de oficio y de los servicios de asistencia jurídica gratuita.

*- RELACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES AUTONÓMICAS.

-IAM. (Instituto Aragonés de la Mujer). Servicio de Asesoramiento a la Mujer.

Se han intensificado las relaciones con el IAM, en cuanto que existen unas
reuniones periódicas de seguimiento del desarrollo del Contrato administrativo suscrito
para el desarrollo de la Ley Aragonesa 4/2007, violencia doméstica sobre la mujer y
supuestos de agresión sexual.

Se está participando activamente en el desarrollo e implantación comarcal del
protocolo autonómico para la erradicación de la Violencia de Género a través del
coordinador del servicio a través de la asistencia a las convocatorias comarcales para su
implantación.



Se ha participado también en el estudio y redacción del II Plan Integral para la
Prevención y la Erradicación de la Violencia contra las mujeres en Aragón, tanto en la
Mesa Técnica o Grupo de Expertos a través del Coordinador del Servicio como en la
Mesa de Colectivos o Taller de Agentes Sociales a través del Diputado responsable de
Servicios.

Reseñar que el contrato administrativo suscrito en el mes de diciembre de 2009,
tiene un ámbito de vigencia bianual (2010-2011) lo que determina, de un lado, la
adecuación del servicio prestado por el Colegio de Abogados y, de otro, la satisfacción
de la administración con el servicio que los Letrados prestan al mismo.

- DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO.
Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica al Inmigrante. (SAOJI)

Se ha seguido una colaboración abierta y se lleva a cabo una serie de reuniones
periódicas de seguimiento de las actividades derivadas del Contrato Administrativo
suscrito, así como de cuantas iniciativas surgen por ambas partes para la mejora de este
servicio.

Las novedades más trascendentes para el ejercicio 2010 se constituyen, de un lado, por
la prestación del servicio, en cuanto a asesoramiento, en los Centros Penitenciarios de
Zuera y de Daroca, con periodicidad semanal, tras la buena acogida que tuvo en el
periodo de prueba realizado en diciembre de 2009. Se está pendiente de complementar
la prestación integra del SAOJI con la posible tramitación de cuantas solicitudes puedan
interesar a los presos en materia de derecho migratorio, en un primer momento como
asistencia a los trabajadores sociales de los centros penitenciarios para, después,
externalizar en el SAOJI esta tramitación.

Por el otro, reconocida la importancia del SAOJI por la propia administración, se ha
introducido en el Contrato para 2010 una mejora del mismo que consiste en que los
Letrados integrantes del Servicio realicen cursos de formación para los trabajadores
sociales del mismo, de las comarcas o cualesquiera otros funcionarios de la
administración autonómica que requieran conocimientos sobre derecho migratorio, que
han de concretarse puntualmente en cuanto a su contenido y duración.

Se reconoce igualmente la experiencia del servicio al constituirse al mismo como
“asesor” informal de la administración autonómica en materia de derecho migratorio.

En cuanto a la negociación económica del contrato, se ha procedido, de acuerdo con las
Consultas Tributarias procedentes, a determinar el tipo impositivo de IVA al 7%.

La DGICD ha planteado también otras iniciativas que podrían suponer un incremento en
las prestaciones profesionales de los Letrados que prestan el SAOJI, tales como la
Oficina autonómica para la Igualdad que debía desarrollarse conjuntamente con la



Viceconsejería de Justicia, no obstante, debido al momento de crisis que afecta a la
administración pública, no ha sido posible siquiera su puesta en marcha.

- IASS. INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES. Menores.

Se ha planteado nuevamente la problemática recurrente de la actuación de los Letrados de
los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón en la defensa de los menores sometidos a
guarda por la Comunidad Autónoma.

Se han realizado las gestiones oportunas con la Dirección General de Servicios Jurídicos del
Gobierno de Aragón para solucionar los diferentes problemas surgidos y poner de manifiesto
la preocupación del Colegio por las cuestiones que han surgido.

Se han realizado también otro tipo de gestiones tendentes a valorizar la atención que los
Letrados de Guardia de Menores realizan  como consecuencia de su actuación. De tal modo,
se interpuso un Recurso Contencioso-Administrativo para reclamar las Minutas giradas por
una compañera ante la asunción de la defensa del menor por el Letrado de los Servicios
Jurídicos del Gobierno de Aragón si bien, ante la concesión del derecho a la Asistencia
Jurídica al mismo, la Junta de Gobierno decidió no formalizar el recurso ante la
improcedencia del giro de minutas conforme a lo previsto en la LAGJ.

Se ha mantenido una reunión con el Director Gerente del IASS, Director General de
Protección a la Infancia y Administradora del IASS en torno a la aprobación del Decreto
190/2008, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de protección de menores en
situación de riesgo o desamparo, en el ámbito de nuestra comunidad autónoma, previo a las
conversaciones con el Colegio de Trabajadores Sociales de Aragón.

Se esta participando en la elaboración del Plan Integral de la Infancia y la Adolescencia de
Aragón.

*- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA. SOP. Servicio de Orientación
Penitenciaria.

Tras la inviabilidad de asumir por la Viceconsejería de Justicia el coste del Servicio de
Orientación Penitenciaria se ha retomado la negociación con la DPZ a fin de que el mismo
sea satisfecho con cargo a las Subvenciones de Presidencia que con carácter anual son
convocadas. Para el Servicio de 2009 no se cuenta con subvención alguna por lo que la
prestación del servicio será satisfecha con cargo a los Fondos de Infraestructura del Turno
de Oficio.



Para 2010, la subvención que se solicitará trata de abarcar también la totalidad o parte
del coste del servicio de 2009.

*- AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. Servicio de Asesoramiento a Mayores (SAJMA).

El servicio se ha venido desarrollando sin ninguna novedad en el ejercicio 2009.

*- EN RELACIÓN A LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ARAGÓN.

Se han llevado a cabo diferentes intervenciones tendentes a clarificar algunas cuestiones
relativas al protocolo de violencia de género adoptado en 2008.

De igual modo se ha trasladado al Delegado del Gobierno la preocupación del ReICAZ en
relación a la situación de prisión preventiva de extranjeros y vencimiento de autorizaciones
de residencia y trabajo y, en especial, la situación de los MENA’s (menores extranjeros no
acompañados).

Se ha participado en la Segunda Edición del Premio  Delegación del Gobierno de Aragón «A
las buenas prácticas por la convivencia juvenil >>

*- EN RELACIÓN CON EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACIA ESPAÑOLA.

Durante 2009 se produjo la incorporación del ReICAZ a la Comisión de Asistencia
Jurídica del CGAE, paso muy importante para conocer de primera mano tanto la situación del
Turno de Oficio más allá de lo que es el ámbito de nuestro colegio y Consejo Autonómico como
para participar en las iniciativas necesarias para el mismo a través de la abogacía institucional.

De tal modo, se ha participado en la elaboración del Informe Técnico remitido al
Ministerio de Justicia en relación a la propuesta de modificación de la Ley 1/1996, de 10  de
enero, de Justicia Gratuita. En la actualidad, se esta participando en la redacción del mismo
informe para la reforma del Reglamento de ejecución de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, a
fin de que una vez concluido, se remita al Ministerio de Justicia.

Esta cuestión es trascendente en el momento actual de la Justicia Gratuita en España en
cuanto que las Comunidades Autónomas han formado una mesa sectorial y una mesa técnica
para hacer propuestas concretas al Ministerio en relación a la Justicia Gratuita. La participación



en esta iniciativa a través de la Comisión de Asisitencia Jurídica Gratuita del CGAE nos sitúa en
la punta de lanza de la evolución de la Asistencia Jurídica Gratuita y del turno de oficio.

Se esta trabajando en el seno de dicha Comisión del CGAE en la búsqueda de
diferentes modos de valorización de la prestación de Turno de Oficio, aunque también desde el
seno del Consejo Aragonés ya se han adoptado diferentes alternativas eficaces. Entre otras, se
participa en la elaboración de un encuesta tipo de satisfacción, tanto de los Letrados inscritos
como de los ciudadanos usuarios de la Justicia Gratuita, que sea una efectiva herramienta de
control de calidad cara la  administración de justicia autonómica, en nuevas fórmulas tendentes a
la modernización del Turno de Oficio como es la libre elección modulada de profesionales o en
las fórmulas de copago entre administración y administrado bajo la responsabilidad
presupuestaria de las Consejerías de Justicia o, en el establecimiento de sistemas de gestión del
turno de oficio como es el Concierto, que pueden significar elementos determinantes para la más
eficiente gestión del Turno de Oficio.

Por otro lado, en situaciones críticas ocurridas en relación al turno de oficio en otras
Comunidades Autónomas (pej. Madrid) se ha participado en la adopción de la postura
institucional de la Abogacía Española a través de la Comisión de Coordinación de Acciones entre
el CGAE y los Consejos Autonómicos y Colegios de Abogados.

*- EN RELACIÓN AL CONSEJO ARAGONES DE LA ABOGACÍA O CONSEJO DE COLEGIOS
DE ABOGADOS DE ARAGÓN.

En 2009 se creó la Comisión de Turno de Oficio y Servicios del Consejo Aragonés de la
Abogacia que aglutina a los responsables de Turno de Oficio de los tres Colegios Aragoneses
con el fin de unificar el turno de oficio entre los tres colegios Aragoneses.

Dentro de esta actividad y como se ha referido con anterioridad, se ha unificado ya en
2009 la formación de acceso al turno de oficio  y servicios especializados de asistencia jurídica
gratuita mediante la retransmisión de los cursos propios del Colegio de Zaragoza.

De igual  modo se está elaborando un nuevo reglamento de Turno de Oficio y Servicios
con vigencia para los tres colegios aragoneses de modo que la organización, funcionamiento y
desarrollo del turno de oficio en Aragón sea uniforme.

Para 2010 se va a producir incluso la unificación de los partes de asistencia en guardia, turno y
servicios entre los tres colegios.

Así las cosas, la estructura y funcionamiento del turno de oficio y servicios en Aragón va a tener
un patrón único sin perjuicio de las potestades y peculiaridades de cada uno de sus Colegios
pero siempre con una visión única, la determinada por el Consejo Aragonés de la Abogacía.



De igual modo, se pretende unificar dentro del territorio aragonés los criterios de las tres
Comisiones Provinciales de Asistencia Jurídica Gratuita, siendo el órgano coordinador entre los
Colegios aragoneses la Comisión de Turno de Oficio y Servicios del Consejo Aragonés de la
Abogacía.

*- ACTIVIDAD COLEGIAL.

- En materia de Turno de Oficio, la Junta de Gobierno del ReICAZ delega la gestión en la
Comisión de Turno de Oficio y Servicios que está compuesta por cinco diputados de la Junta de
Gobierno, una abogada experimentada por haber pertenecido a la misma desde hace años, un
representante de la Sección del Turno de Oficio y otro de la Agrupación de Jóvenes Abogados.

Se reúne con carácter semanal con la finalidad de resolver las quejas de los usuarios del
Turno de Oficio y  Servicios de Orientación Jurídica, así como de los letrados pertenecientes al
mismo. La primera reunión de la actual Comisión tuvo lugar el día 14 de Noviembre de 2008.

Inicia las Aperturas de P.S. en aquellos casos que son necesarios, habiendo incoado….

Se ha mantenido reuniones tanto conjuntas en el Colegio, como individualmente en
algunos partidos, con los delegados de los distintos Partidos Judiciales a fin de coordinar el
desarrollo de los distintos servicios en sus demarcaciones y conocer las necesidades que tienen
por su especial situación fuera de la capital, manteniendo contacto directo con la diputada de PP
JJ, perteneciente a la CTO.

También hemos mantenido dos reuniones, el día 16 de enero y 7 de julio de 2009 con el
Colegio de Procuradores adoptando criterios de actuación conjunta en las designaciones de
Turno de Oficio, especialmente en lo referente a la problemática de presentación de
documentos.

El día 18 de junio de 2009 se mantuvo una reunión con el juez decano parar tratar la
problemática de las actuaciones procesales dentro del Turno de Oficio y especialmente las
derivadas de las guardias: coincidencia de señalamientos, coincidencia de guardias, trato
personal de funcionarios hacia los letrados y otros temas de incidencia directa sobre la
prestación de turno de Oficio, tales como el escaso tiempo entre la solicitud judicial de Abogado



de oficio y el señalamiento acordado y no suspendido, habiendo acordado como tiempo mínimo
el de siete días, sin que en otro caso, se designe letrado.

Se han mantenido reuniones periódicas con los integrantes de los distintos  servicios,
SAOJI, SOP y SAM.

En relación a la tramitación de los expedientes de Justicia Gratuita y en orden a la
incorporación de la información catastral al expediente electrónico se ha participado en las
reuniones de la Comisión Mixta de Vigilancia y Control del Convenio suscrito entre el Reicaz y la
Dirección General del Catastro.

Desde el ReICAZ se esta tratando de reivindicar y valorizar la actividad del Abogado de
Turno de Oficio a través de dar a conocer de forma sencilla y a la vez concreta cual es la misión
del Abogado de Guardia y del Turno de Oficio a través de las Intervenciones en medios de
comunicación:

De tal modo, en Aragón Televisión se ha participado en un programa acerca de la
Violencia de Género y se ha realizado, para los servicios informativos, un reportaje que ponía de
relieve el trabajo de un equipo de guardia, con el seguimiento durante las 24 horas del equipo de
TV.  Está pendiente la segunda parte de este reportaje que estará destinada a la Justicia
Grauita.

Se han producido también diferentes intervenciones radiofónicas efectuadas
directamente por Miguel Lanaspa y Mercedes Bayo, en relación a temas relativos a la
organización y funcionamiento del Turno de Oficio.

Igualmente, se ha publicado en Heraldo de Aragón un reportaje correspondiente a la
defensa en Turno de Oficio en un servicio de guardia y se está pendiente de la realización de un
reportaje de seguimiento a un equipo de guardia de asistencia al detenido por El Periódico de
Aragón, cuya fecha esta por concretarse a la vista de las posibilidades de la Jefatura Superior de
Policía de Aragón y del Juzgado de Guardia.

La Presidenta de la Comisión de Turno impartió una charla en Caspe, 24 de noviembre
de 2009 y la ponencia para periodistas sobre el derecho a la información, 14 de abril de 2009.



El 21 de octubre de 2009 asistencia al Congreso sobre Violencia de Género y Doméstica
organizado por el Observatorio en Madrid.

17 de diciembre de 2009 se aprobó el Protocolo de Intervención Integral en Violencia de
Género en la comarca del Bajo Aragón. Estando participando en las distintas mesas técnicas
para elaborar protocolos similares en el resto de las comarcas, todavía pendientes de su
aprobación.

El 23 de diciembre de 2009 se organizó el acto de Homenaje para los letrados del T.O.
mayores de 70 años.

Se han elaborado un total de ocho Circulares, con distintos contenidos:

* 16 de diciembre de 2008, en la que se dio a conocer el Acuerdo alcanzado con el
Gobierno de Aragón para la formalización de un Convenio de Colaboración institucional de
Revisión y Actualización de baremos de honorarios profesionales de letrados del Turno de Oficio.

* 14 de Enero de 2009 comunicando el traslado del Departamento del T.O. a la primera
planta de las dependencias del Reicaz, a fin de proporcionar un acceso más directo a los
usuarios del mismo.

* 25 de Febrero de 2009 dando a conocer la postura de la Junta de Gobierno respecto a
la gestión del Turno de Oficio y Asistencia al Detenido por parte de la D.G.A.

* 20 de mayo de 2009 convocando el Curso de especialización para la jurisdicción de
menores y derechos penitenciario.

* 17 de julio de 2009 comunicando los Criterios de Actuación sobre la problemática de
presentación de documentos adoptado por las CTO de Abogados y Procuradores.

* 2 de Septiembre de 2009 convocando los Cursos de especialización para el acceso al
T.O y A.D., Extranjería y Asistencia a Víctimas de Violencia de Género.

* 30 de octubre de 2009 conteniendo la convocatoria para la adscripción de los letrados
al T.O y Servicios de orientación Jurídica del año 2010 (requisitos y normas de funcionamiento).



BALANCE DE SITUACION DEL AREA DE PARTIDOS JUDICIALES DESDE
NOVIEMBRE DE 2008 HASTA LA ACTUALIDAD

Como cuestión previa indicar que es un área estrechamente relacionada con la de Turno
de oficio, por formar parte esta diputada también de su Comisión; de ahí que la colaboración sea
estrechísima acudiendo regularmente a las reuniones semanales.

Relación cronológica de reuniones y visitas.

.- 14 de Noviembre 2008: Reunión con los delegados de los distintos partidos judiciales
donde se recordó criterios y normas a seguir en el funcionamiento del servicio.  Se plantea la
aspiración de cobrarse por la disponibilidad dado que las guardias no son de 24 horas sino
semanales.

Se acuerda igualmente contactos mediante reuniones en los propios partidos.

.- 26 de Noviembre 2008: La Junta de gobierno acuerda sumarse a la petición del
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para que el Juzgado itinerante también se traslade allí
además de Calatayud.

Desde esta área se confecciona escrito dando traslado al TSJ con documentación
estadísticas del incremento de trabajos en los Juzgados de Instrucción de cada partido judicial.

.- 22 de Diciembre 2008: La junta de gobierno, tras el examen elaborado desde esta
área, se adopta el acuerdo de asumir la postura de que sea abonada la disponibilidad de los
letrados de guardia en los partidos judiciales por parte del Gobierno de Aragón.

Dicho acuerdo se ejecutará cuando se asuma dicha partida por el Departamento de
Justicia, extremo que no se da actualmente puesto que está vigente el convenio suscrito en 2008
con los incrementos pactados pero donde no se modificaron partidas.

.- 6 de marzo de 2009: Se emite circular a todos los delegados de los  partidos judiciales
relativa a la dignificación de nuestra profesión interesando información sobre comportamientos



indebidos de funcionarios cuando se está de guardia y se tienen señalamientos de vistas en
Zaragoza.

.- 9 de Junio 2009: En la Comisión permanente se informa del acuerdo del TSJ sobre
eliminación del Juzgado de lo Penal itinerante de Calatayud y se acuerda que por el delegado de
Caltayud se confeccione recurso de alzad antes del próximo día 3.  finalmente se redactó y
presentó el recurso desde la Comisión del Turno de oficio puesto que únicamente se envió un
borrador.

.- 30 de Junio 2009: Recordatorio específico a todos los delegados sobre el control de
togas según circular general así como necesidad de mantenimiento en buen estado de limpieza.

.- 21-23 de Octubre 2009: Asisto junto con Mercedes Bayo al III Congreso del
Observatorio contra la violencia de género y doméstica en Madrid.

.- 26 de Noviembre 2009: Se mantiene reunión con los compañeros de los  partidos
judiciales de La Almunia, Calatayud y Daroca, en Calatayud y a la que acude también Ignacio,
como Decano y Mercedes Bayo, como presidenta de la Comisión de Turno de oficio.

.- 10 de Noviembre 2009: En Comisión permanente se acuerda la interposición de
recurso contencioso-administrativo contra el acuerdo desestimatorio del  recurso de alzada
interpuesto en su día por acordar la eliminación del Juzgado de  lo Penal itinerante por el TSJ.
Se asimismo cuenta de dicho acuerdo en la Junta de gobierno del REICAZ de 22 del mismo
mes.

.- 4 de Febrero de 2009: Se mantiene reunión con los compañeros del partido judicial de
Caspe y a la que acude también Ignacio, como Decano y Mercedes Bayo, como presidenta de la
Comisión de Turno de oficio.

Incidencias:

Finalmente comentar que cuando en la Comisión de Turno de Oficio se plantean
problemas relativos a compañeros de partidos judiciales, bien quejas, bien falta de coordinación
en guardias o de cualquier otro tipo, es desde esta área desde donde se efectuan las gestiones



personales con ellos, dando cuenta de sus resultados en la propia Comisión, para su constancia
en acta.

Conclusiones:

A criterio de esta diputada el resultado es bastante satisfactorio, y así me lo han
transmitido compañeros de todos los partidos judiciales puesto que se ha producido un
acercamiento y una mayor proximidad desde el Colegio hacia los pueblos, siendo muy bien
acogidas las visitas efectuadas (estando pendientes a Tarazona y Ejea de los Caballeros,
próximamente) así como el incremento en la remuneración de los servicios de guardias y turno
de oficio.

.


